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1LENC1A:
Tengo la honra de acusar recibo a Vuestra Excelencia, de su atenta nota
ero 42 del 27 del presente mes, en la que se haee referencia a las plâticas
)radas entre funcionarios de nuestros respectivos Gobiernos para el esta-
rniento de servicios aéreos entre México y Canadà.
Siendo en efecto los dos paises Partes Contrataktes de la Conv>enci4zn
'nacional de Aviaciàn Civil, abierta a la firma en Chicago el 7 de diciembre
944 y siendo el deseo de ambos celebrar un Acuerdo con el propôsito
stabiecer un servkcio aéreo entre los territorios de México> y Canadà y màs
de los mso, van. con gusto que nuestros respeetivos Representantes han
ido a un arreglo satisfactorio en las plàticas arria~ mencion s ,segûn
xcto que Vuestra Excelencia se ha servido transcribirme en idioma inglés,,
Yos términos correspondine en espafiol son los siguientes:

ARTiCULO I
P>ara los fines del presenite Acuerdo, a menos que el contexto Io~ ija, de
mnanera,
(a) El término "Convenlo", significa el Convenlo sobre Aviaci6n Civil

Internaclonal, abierto a la firma, en Chicago, el dia 7 de diciembre
de 1944, y comprende cualquier Anexo adoptado conforme al Articulo
90 del mencionado~ Convenie, y cualquler en'ien l4os 4nexos
o al Coiiveio, conforme a los Arts. 90 y 94 del iso

Estados Cniidos Mvexiçsnos, la Secretarf a de Comuiu aciones y Obras
PûWlicas, Direcciôn de Aerontlca Civil y cualquiera otra persona
o entidad autorizada para desempefiar cualesquiera funioe ejercidas
actualmente por dicha Secretaria de Comninlacionea y Obr P(ùblicas,

Direciô de eroàutia Cvil qu reaice funions smilares,
y en el cas. del CanadA, el Ministro e Trnpre, aJnad
TransportesAées v~ cualauiera persona o entidad au 4izd pa

se 1usan en otra


